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CONVENIO COLECTIVO DE «ROBERTO ZUBIRI, SOCIEDAD
ANONIMA», 1992

Art. 19 Ambito territorial.- El presente Convenio se apli~

carA a los Centros de trabajo de "Roberto Zubiri, S.A.," !Ma
drid,Zamudio, Sant Just Desvern-Barcelona y las pe~eqacio

nes adscritas a los mismos}.

Art. 7li!. Garantía "Ad Person~".- Se respetarán las situa
ciones personales que, con carácter qlobal y en cómputo
anual, excedan de las condiciones Pactadas en, el presente
Convenio, manteniéndose estrictamente "Ad personam"

al Técnicos y administrativos. Treinta dias.
b) Resto del personal: Quince días.
c) Peones, auxiliares de taller y oficios auxiliares:

Siete días.
Habiendo avisado-con la referida antelación, la Empresa

vendrá obligada a liquidar, al finalizar dicho plazo, todos
los conceptos que le corresponden al trabajador.

El incumplimiento de esta obligación imputable a la Em
presa llevará aparejado el derecho del trabajador a ser in
demnizado con el importe de un salario diario por cada día de
retraso en la llqu~aci6n, con el limite de duración del pro
pio plazo de preaviso, No se dara tal obligaci6n y, por con
siguiente,no nace este derecho si el trabajador incumple la
de avisar con la antelación debida.

Art. 12. Escalafones.- La Direcci6n de la Empresa formará
con la ent'radaen vigor del presente Convenio el escalafón
del. personal a su servicio, con separación de los grupos que
lo lntegren y COlocando a los trabajadores dentro de cada ca
tegoría yen-la tmpresa, haciendo constar las fechas de in
greso, en uno y.otro caso, y al Centra a que pertenecen.

El 7sc~la~on se rectificará anualmente, si así procede,
y se hara públ~co para conocimiento de los trabajadores den
tro del primer trimestre del año.

;~nte, en el primer caso, y a las aptitudes, méritos, y anti
guedad del trabajador, en el segundo caso.

A tal efe~to $e no~rará una Com~sión compuesta por un
r~presentante d~.Direcc~on, una trabaJador de categoría supe
r~or de.l~ secc~on del puesto a ocupar y un representante
Jel Com~te de Empresa, Esta Comisión será la que controle
l~$ prueb~s de aptitud teórico-prácticas a las que se somete
r~ el asp~rante, si fuera necesario por los servicios profe
slonales de la Empresa. La decisión de esta Comisión será
:rrevocable, lo cual no quiere decir que el candidato no pue
da presentarse en la siguiente promoción,

El persona~ ~al 7~alificado o mal encuadrado en la P.S.,
y c~ya mal~ 7a17f~ca77on sea reconocida por la Comisión Pari
tar~a. (Com~te-D~recc~on) nombrada para este efecto o por la
au~or~da4 laboral competente, no se considerará como promo
cion.

~rt. 13. Muje~ ~mbarazada.- Toda mujer embarazada, previo
lnfor~e del Med~co de la Empresa o del especialista, si aquél
no ex~stiese, y cuando la Empresa o la trabajadora lo solici
te,lndependientemente de su estado civil si desarrollase un
trabajo penoso o peligroso para su es~d~, se le cambiará de
su puesto de trabajo a otro mAs cómodo, sin riesgo para su
estado¡.co~servando su puesto y categoria original, no sien
doen n1ngun caso causa de sanción o despido su estado de em
baraz.o.

En este sUpuesto, la Dirección de la Empresa, oído el
Comité da Seguridad e Higiene, o Vigilante, en su caso de
sighara a la petsona que obligatoriamente deberá cUbri; el
puesto dejado vacante por la embarazada, y que por el carác
ter de provisionalidad de la situación se incorporará a su
anterior puesto de trabajo cuando la embarazada vueLva a su
puesto de trabajo.

Art, 14. IngresO$.- La contrataci6n del personal para cu
brir los puestos vacantes o de nueva creación se realizara
de acuerdo con la Ley vigente, solicitando de las oficinas
de empleo los trabajadores que necesiten e informando en los
tres Centros de trabajo principales por medio del tablónfte
anuhcios~ Las plazas se cubrirán de acuerdo con las aptítudes
necesarias para el puesto y a i~aldad de condiciones tendrán
preferencia el personal de la Empresa que optara a dicha
plaza. '(

El Comité del Centro correspondiente tendrá información
del proceso de selección antes de decidir el ingreso de los
aspirantes.

Art. 15. Ceses.- Los trabajadores que deseen cesar volunta
riamente en el servicio de la Empresa vendrán Obliqados a po
nerlo en conoetmiento de la misma, cumpliendo los siguientes
plazos de preaviso:

Art. 1&. Periodóde Prueba.- Las admisiones del personal se
ccn~ideran provisionales durante un periodo de prueba que no
podra exceder del que señala la siguiente escala:

Técnicos de grado medio y superior: Cuatro meses
El resto del personal del grupo técnico: Dos meses
Personal administrativo: DoS meses
Personal operario y subalterno: Quince días.

Durante el período indicado, tanto el trabajador como
el empresario podrán, respectivamente, desistir de la prueba
y proceder a la resolución del Contrato, previo aviso y sin
que n_nquna de las dos partes tengan por ello derecho a in
demnización. En los casos de Tecnicos en general y ~dminis

trativos, este preaviso será de diez dias.
En todo caso, durante el periodo de prueba, el. trabaja

dor tendrá derecho a la ~rcepci6n de las retribuciones co
r~espondientes d su categoría profesional del trabajo reali
zado.

T~anscurrido dicho periodo, el trabajador pasará automá
ti~~~ente a figurar en la plantilla de la EmPresa y el tiem-

Las Promociones en la &~presa se rea
circunstancias personales o de traba
ateniendose a la normativa legal vi-

Ambas partes establecen expresamente
establecidas en el presente Convenio no
su cómputo anual, a las que venian dis-
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1>ort. 2g
personal
de:

Amblto personal.- El presente ConVénioafectará al
de la Empresa "Roberto Zul:úri, S.A. ," con excepción

Personal óirectivo
Personal de contrato especial

En cuanto al Personal de Ventas, se le aplicará el Con
venio s610 en los conceptos regulados pOr el mismo y no que
den regulados en sus condic~ones espec¡ficas, de remunera
ción y jornada.

RESOLL'CfON d~ 24 de junio de 1992, de /a Dirección
Genera.' de TrabaJo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro riel texto del Convenio Colectivo de la Empresa
({RobniU Lubiri, Sociedad AnÓmmo».

':'i~to el. texto del ,Convenio Colectivo de la Empresa «Robert-o
Zubm, Sociedad Anómma», que fue suscrito con fecha 13 de abril de
1992•. de una parte por el Comité Intercentros, en representación de los
trabaJad/?res, y de otra por la I?irección de la Empresa. en representaeión
de la misma, y de conformidad con lo disp\lesto en el artículo 90
aparta.d0s 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo:, del Estatuto de lo~
Tr~baJadores, .y.en el Real ~cteto 1049/198t de 22 de mayo, sobre
registro y ~PO~ItO de Conventos Colectivos de trabajo,

Esta DirecCIón General de Trabajo· acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de dkho Convenio Colectivo en el
corre~J?<?ndiente ~egistro de este Centro directivo, con notificación a la
Cornlslon NegOCladora. ' ..

Segundo.-Disponer su publicación en el ~~Boletin Oficial del Estado}).

Madrid. 14 de junio de 1992-La Directora General Soleda'd
Córdova Garrido. '

Art. 62. Garantía~
que las condiciones
seran inferiores en
frutando.

t~cnica reglamentaria MT·5 (Calzado de seguridad contra riesgos mceá.
mc~. aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial d~l Estadolt e;te ~2 de febrero). ,

Madrid. 19 de Jumo de 1992.-La Directora general de Trabajo
Soledad Córdova Garrido. •

~rt. lO. ~rabajos de categoria superior.- El trabajador,
sea cual 'fuere su categoría, podrá realizar trabajos de cate
goria superior a la que tenga atribuida en casos eXcepciona~

les de p~rentoria necesidad y corta duración, nunca pcr pla
zo super~or a tres meses, percibiendo durante el tiempo de
prestación del servicio la retribución correspondiente al
puesto a que circunstancialmente quede adscrito.

Art, 4g. Duraci6n,- La duración del presente Convenio Colec
tivo será de dos años, a partir de su entrada en vigor.

Art. 5g. Denuncia,- El presente Convenio quedará denunciado
automáticamente el JO de OCtubre de 1993.

Art. 3g Viqencia.- El presente Copvenio Colectivo entrara en
v~qor el día 1 de ~nero de 1992. si .1a techa de su publica
c~ón fuera poster~or al 1 de Enero, la aplicación de las
cláusulas tendría carácter retroactivo a dicha fecha de en-
trada en vigor. '

Art. 11. Promociones.
lizarán cuando existan
jo que las justifiquen,

Art~ 80. 19ua~dad y no discriminación.- Dentr~ de la Empre
sa, los trabaJadores no podrán ser discriminados por cuestio*
n~s de ideología, religión, raza, afiliación politica o sin
d~cal, etc. Se respetará el principio de trabajo en la Empre
s~~ tanto para el hombre como p~ta la ~ujer, sin discrimina
c~on alguna; con las limitación~s que estipula la Ley.

Art. 92. Movilidad qeográfica.- Ninguntrabajador de planti
lla podrá ser trasladado a otro Centro de trabajo difecente
al que en su día fuese contratado, salvo que al trabajador
le interese.

..
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Todos los
tres meses
anual

,

po que hubiese servido en calidad de prueba sera compu~ado a
todos los efectos.

La situación de incapacidad laboral ~rartSltoria que
afecta ~l trabajador, durante el periodo de Prueba, interrum
pe el computo del mismo, reanudándose al finalizar dicha S~
tuael6n.

Art. 17. Excedencias.- La regulación de excedencias se aten
drá a lo que estipula la Ordenanza Laboral de ~rt~s Gráficas
lo la norma que la sustituye) ·en vigor en cada momento y a
lo que se dispone a continuación:

< Primero,- Se considera causa de excedencia forzosa la
originada por detención a causa de motivos politicos o sindi
cales. Por el tiempo que dUre mis un mes .

Sequndo.- Los casos de excedencia forzosa supondrán la
incorporación-automática a un puesto de igual categoria á la
que venian OCUPAndo al comienzo 4e 4icha excedencia..

Tercero.- La Comisión paritaria podrá estudiar otros ca
sos de excedencia forzosa no contemplados expresamente.

Art. 18. Percepci6n salarial.- La liquidaeión de la n6mina
de salarios se hará al tercer dia hábil del mes siguiente al
trabajo. El cobro de haberes será mediante t.ransfe~encia

bancaria o talón nominal.

Art. 19. Paga extraordinaria de Jul1o.- En la primera quince
na I!el mes de julio se abonará. a todo el personal de la
plantilla, una paga extra que ~e confecciona~i segUn las ta
blas adjuntas ,más la antiqüe4a.d.

Art. 20. Paga extraordinaria de Oiciembre.- En la pri~era

quincena del~s de diciembre se Abonará, a todo el personal
11e la plantilla, una PAga extra que se eonfeccionará se~}n
las tablas adjuntas mis la antigUedad.

Art. 21. Paga extraordinaria de beneficioB.- En la segunda
quincena de enero se dari. a todo el personal de plantilla,
una paga extra de beneficios, correspondiente al año ante
rior, y se elaborará según las tablas de lAS otras dos pagas
extraordinarias mas la antigUedad.

Art. 22. Salaria base.- Se entiende por salario. base de Ero 
presa los cOmputos de nómina siguientes~

Tiempo normal abonable
Tiempo fest.ivo

Art. 23. Subida salarial.-·Año 1392: El incremento salarial
será de un 6.8 por 100 sobre todos los conceptos. incluidas
las pagas extraordinarias y de beneficios.

A50 1993. El incremento salarial sera del ¡pe real de
de 1992 más 1,15 puntos sobre todos los conceptos. incluidas
las pagas extraordinarias y de benefiCios. ~

~rt. 24. Plus lineal.- El plus lineal queda establecido en
7.033 pesetas mensuales en el año 1992. En 1193 se incremen
tará conforme al incremento salarial pactado para 1993.

Art. 25 •. Horas extras.- Se actuará en todo momento conforme
a la legalidad vigente. El limite ae las .horas extras··se es
tablece de acuerdo con la le9islac10n vigente. para los 'ca
sos de necesidad. en ochenta horas anual~s.

tl realizar horas extras tendrá carácter volunt.rio por
parte del tr~=ajador. salvo en los c&sosde ~eparaciones ur
gentes o siniestro.

Mensualmente se pasará información sobre las horas ex
traordinarias al Comité de Empresa y se ~narán segUn el ar
ticulo 35 del Estatuto de los Trabajadores;

La Empresa se compromete a efectuar contrataciones even
tuales, s~empre que sea viable. para aquellos puestos en los
que existan horas extras habituales en cantidad suficiente
para proceder a la contratación.

El importe de la hora _extra se calculará en cada caso
~omando corno base la suma de los. conceptos: Salario base,
antigüedad, mejora pactada. plus lineal de la hora ordinaria.
El resultado se incrementara en un 7S por 100.

Además del importe de la hora extra a que se ~uviera
derecho de acuerdo con el párrafo anterior. se abonarán·los
complementos siguientes por la realizacion de horas extras en
dias festivos y/o no laborables.

Festivos, complemento de 5.000 pts/dia.
No labo!able, complemento de 3.900 pts/dia.

Este complemento se fija considerando una jornada, festl
va o no laborable, completa ••

La real~zaci6n de Horas Extras en dias laborales dará
derecho a qu1en los realice a cobrar la parte proporcional
del complemento señalado para los dias no Laborales en fun
ción de las horas extras realizadas. •

Se acuerda la posibilidad de que quien realice una Hora
Extra pueda canjear cada hora extrareali:ada, por dos horas
de descans~. En el su~esto d~ que el trabaj~doroptase por
esta Pos~~1l1dad ~ebera comun1carlo~on caracter previo a su
realizac1on.a su Jefe i~diato con el objeto de acordar, si
procede,- cuando disfrutara del descanso.

Art. 26. Complemento para la Calificación 1,16.
tr&bajadores eon calificación 1.16 y que lleven
de trabajo en la Empresa. tendrán un complemento
durante los añoS 1992 y 19~) de.12.QOO pts.

·Art.27. Plus de nocturnidad.- CUando el trabajo se realice
en turno de noche, se abonar4 un plus de nocturnidad equiva
lente al 25 por 100 del Salario Real excluyendo de la base el
EMt de cada Fersona.

Art. 28. Plus de toxicidad, Peligrosidad y Penosidad.- -Los
pluses reglamentarios del trabajo toxico, penoso y peligroso
serán calculados en base a la retribución del salario base de
Empresa en un 25 por 100.

La Dirección de la Empresa se compromete a eliminar, en
beneficio de todos, las causas que motivan el pago de los
pluses de toxicidad, peligrosidad y peno5idad.

Art. 29. plus de TurnoS.- El personal que trabaje a turnos
tendrá derecho a percibir un plus de turnos de 90.000 pese 
tas anualea q~. _o pagari. en doce mensualidades.

E$teplus de turnos sólo se cobrará cuan~o el régimen de
trabaj~ sea a turnos, y dejará de percibirse cuando el
tr4bajador pase a trabajar en regimen de jornada partida.

Art. 30. Aumentos peri64i~os por tiempo de servicio. Anti
qUedad.- Todo el personal afectado por el presente Convenio
tendrá derecho, además del salario que se establezca para 'su
cate90ria,"& aumentos periódicos por años de servicio. con
sistentes en dos trienios de 3 por 1ÓG, y quinquenios del 3
pOr lOO, c.~cul.dos sobre el salario base de Empresa.

Art. 31. PlUS de transporte.- Se cobrará. en concepto de
plus de transporte. tomando como referencia el camino más
corto y el medio más económico (metro. autobUs. tren. etc).

Este plus se percibir. por día de trabajo. y dejará de
percibi~~.. en el m~nto en que no concurra el fin por el
que fue aplicado,

Las percepciones se actualizarán de acuerdo con las ta
r·ifas.

Art.• 32. ~ornada laboral.- l. La jornada laboral será de
1.770 horas anuales para 1992, y de 1.766 horas anuales para
1993.

2. La distribución de la jornada laboral anual se hará
teniendo en cuenta los. siguientes puntos:

2.1. El número de dias a trabajar cada año se determina
rá restando de los días naturales del mismo los domingos
los días no laborales, los dias festivos qu~ a cada,Centr~ de
Trabajo le correspondan en virtud del calendario de Fiestas.
~e la Autoridad Laboral correspondiente apruebe para dicho
ano. los puentesnatur~esque resulten del calendario anual
y 10$ dias de vacaciones. . '

2,2. El numero máximo de dias a trabajar p~ra todo el
personal será de 222 dias al año.

Cuando por aplicación de 10 dispuesto en punto 2.1 de
este articulo, el .número de dias de presencia resultante
fuese mayor a los 222 dias arriba indicados, la diferencia
entre aquéllos y los 222 dias tendran la consideración de no
laborales, y se disfrutarán unidos al periodo de vacaciones.
, 2~3. En e) supuesto de que en un año eualquiera coinci -
dan en una misma semana dos o más puentes naturales, se
estará a lo siguiente:

- ninguna persona POdrá disfrutar mas de un puente natu
ral en una misma semana.

- se garantizará que la empresa no cierre durante toda
1« Semana.

2.4. El personal de relevos pacta la renuncia a su
tiempo de descanso durante las jornadas diurnas y nocturnas.
y en adelante se estará a lo siguiente:

2.4.1, El personal de relevos, dispondra todos los años
de dosdias no laborales que se restaran de los diasde pre 
sencia que anualmente resulten de la aplicación de·los aparta
dos 2.1 y 2.2 de este articulo. y que se disfrutarán o unidos
a vacaciones o de ac~erdo con 10 que se pacte en el calenda
rio anual de cada Centro.

Estos dos dias tienen la consideración de no laborales' a
todos 10$ efectos, no serán recuperables, y serán 'abonados en
todos los concepto.s. __

2.4.2~ En contrapartida al resto del tiempo de descanso
hasta ahora disfx'·utado. Se establece un "complemento de
relevos" que se abonará conforme a lo dispuesto en el
articulo 29 de este Convenio.

2.4.3. El tiempo de descanso tendrá, a todos los
efectos, la consideracion de tiempo de trabajo no efectivo.

Art~ ]]. Normas para el sist~ del Horario flexible._ Per
sonal con horario flexible:

l. El sistema 'con .horario flexible afectará al personal
administrat~vo y técnico, tanto de Dirección General como de
Fá}:lrica.

2. El grupo de trabajo en que cada empleado está integra
do es el responsable de la aplicacion y control del horario
!:lexible.

3. Jornada laboral: Las horas a trabajar en el año, dis
tribuidas mes por mes, serán las aprobadas en el calendario
laboral:
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3.1. Para el cumplimiento de tales horas se realizará
un cómputo mensual. de tal manera. que se entenderá prestada
la jornada total completa cuando se cumplan las horas indica
das en el calendario laboral, mes por mes.

3.2. El cómputo que se determine incluye la posibilidad~
de un margen de cuatro a cinco horas, a saldaren el siguien
te mes. En el supuesto caso de que uria persona, por necesidad
de trabajo, supere las cinco horas al mes, estas serán conta
bilizadas en el siguiente mes.

3.}, Las ausencias de trabajo debidas a baja por dcciden
te, enfermedad, vacaciones o permisosxetribuidos, reseñados
en el presente Convenio de Empres&r indicarán presunción de
haber cumplido el numero de horas diarias'que corresponda a
la media del mes en curso.

Sin embargo, por los permisos no retribuidos, la pte 
Sunción del cumplimiento del horario laboral se extenderá so
lamente a las horas de estancia obl~9atoria, debiendo el in
teresado recuperar en otros dias el tiempo correspondiente.
Esto será de aplicación tanto. para aUSencias dedi~completo

como parcial. Siempre que el interesado ásí lo especifique.
1.4. Existe'la posibilidad de disfrutar permisos no

retribuidos, siempre que no sobrepasen de ·diez horas al mes.
y cuya duración no exceda de medio. día cada uno de ellos, ni
de cinco veces al mes, pudiendo ser este tiempo recuperado.

4. Horarios: En la implantación del horario flexible se
hace ~ecesario distinquir dos partes:

Al Entradas y Salidas.
Bl .Estancia obligatoria
Al La entrada se efectuará de ocho a nueve horas de la

mañana. La salida de cinco quince a oeho haras de la tarde.
B) La estancia obligatoria en etCentro de t.r~bajo no

será inferior a seis horas treinta, no habiendo un horario
obligatorio para el cumplimiento de las mismas.

En el caso de que una persona haYa distrutadodel
permiso señalado en el punto 1.4 no eStatáObligada a cumplir
con el apartado 5.

4.1. La flexibilidad en la comida secá de una a tres,
empleando, como minimo media hora, que queda a criterio de
cada empleado.

4.2. El personal que tiene en verano jornada intensiva
estará sujeto al siguiente horario:

La entrada será de siete treiDta a ocho treinta horas de
la mañana, y la salida de dos treinta a ocho hOras ~e la tar
de, no pudiendo ser la estancia obli9atoria inferiOr a seis
horas, sin que para el cumplimiento de éstas exista un hora
rio obligatorio.

S. Cómputo: El cómputo para el cumplimiento de las horas
será mensual, de suerte se COnsiderará pr~stada la jornada
total completa .cuando se cumplan las h,orasrelacionadas en
el punto 3.1 y 3.2, quedando saldadas, al cabo del año. Et ,
cómputo se realizará mensualmente por el tiempo realmente
trabajado.

6., Los Puentes a establecerser,án aprobados en el c"len~
dario laboral.·

Este horario flexible ,podrá ser revisado siempre que
=ualquiera de las dos partes lo solicite.

1. Entre la Dirección y el Comité dé cad. Centro de
trabajo tendrá plena autonomia~ res~tandQ siempre el
principio de este articulado.

Art.' 34. Festividades.~ Se Consider~riritie$t~s1asdeclara
~AS oficialmente por la autoridad lsboralcompe~ente.

Asimisoo, se considera fes~iva_média jornada dé los dias
24 y 31 de Diciembre. Los tr~jadores con- jornada nocturna
seguirán disfrutando de jornada festiva e$~Cs días,consi
derándose recuperados a t040s los efectos.

Los Sábados tendrán la consideracionde no laborales.
La Empresa tiene la facultad,pf~vipinf~e al Comité,

de establecer un plan demantenimién~o~ ~ontandocon los sá
bados, considerinaose, en este caso.laborales~

Art. 35. V&caciones.- El régimen de: vacaciones anuale$ retri
buidas de todo el personal será de veintidÓS olas 14bQrales
a disfrutar en los meses de junio a sePt~re, ambos inclu
sive.

El cuadro de vacaciones reglamentarias serÁ publicado
por la Empresa, previo acuerdo cón los trabajadores, con una
antelación mínima de dos meses al comienzo de su disfrute.

Siempre que exista un régimen de turnos de vacaciOnes,
los trabajadores con responsabilidades famtliarestienen pre
ferencia a que las suyas ooincidancon los periodos de vaca-_
ciones escolares.

Si por deseo de la Empresa y consentimien~o del trabaja
dor, las vacaciones tuvieran que disfrutarse en época distin
ta (junio-septiembre), el período de disfrutes~ría ampliado
en cinco días más continuados.

si existiese-desacuerde entre las. partes (Oirección
Trabajádor), la Comisión paritar}a fijará la fecba para el
que el disfrute corresponda y su decisións~ráirrevocable.

Para la elección de la época de vacaciones no existirán
preferencias en razón de antigUedad, disfrutandose las mis~
mas por turnos rotativos, dentro de cadacategoria Y puesto
de trabajo.

El personal que cesa o sea incorporado en el transourso
del año tendrá derecho a la parte. proporcional de vacaciones,
segun el número-de meses trabajados, computándose como meses
completos la fracción del mismo.

No podrán compensarse en metálico, en todo ni parte,
las "acaciones anuales.

En caso de Baja par enfermedad o accidente durante. el
periodo de vacaciones, este se verá interrumpido, reanudando
se ~uando el trabajador sea dado de alta.

El cobro de las vacaciones será sobre
tos retributivos de nómina, cobrándose al
mismas, en forma de anticipo, mediante una
aproximada.

Caso de interrupción de las vacaciones, a requerimiento
de la Empresa, se procederá de acuerdo con la legislación vi
gente en ese momento.

Art. 36. Permisos retribuidos.- Todos los trabajadores suje
toS al presente Convenio tendrán derecho a ausentarse del
trabajo con permiso retribuido, percibiendo el ~alar~? de~
Convenio~ en todos los casos que contempla la leg~slac~on v~~

gente en cad4 momento ¡Ordenanza Laboral de Artes Gráficas,
a norma que 14 sustituya).

Art. 37. Permisos no retribuidos.- Son causa de permisos no
retribuidos aquellos que se juzguen justificados por la Em
presa y no esten comprendidos en el articulo 35, sobre permi
sos retribuidos.

La~presa concederá un dia de permiso no retribuido
dlaño, siempre que se solicite con una antelación minima
de cuarenta y ocho horas.

Art~ 38. Fondo social.- La' Empresa establecerá un fondo so
cial para la concesión de préstamos ~rsonAles sin ningún in~

terés.
~a cuantía del Fondo será de 18~868 pesetas anuales

por produ~tordurante 1~92. Esta cantidad se incrementara
en 1993 de acuerdo con el incremento pactado para 1933.

Este fondoseri administrada por los Comités de los Cen
tros de trabajo, pero precisará siempre conformidad de la'Di
recciÓn.

Art. 39. Se9U%idad Social.- En caso de Baja por accidente se
abonará, desde el primer dia, hasta el 100 por 100 de las
percepCiones que hubiera devengado en dicho período de haber
estado trabajando.

En los casos de baja por enfermedad se abonará hasta el
100 por lOO de las percepciOnes que hubiera devengado en di
cho período, de haber estado trabajando, pero con un periodo
de carencia de tres dias a partir de la primera-baja de enfe~

medad en los años 1992 y 1993.
En las Pagas extraordinarias se actuará de igual manera.
Pa~a determinar el abono se tendrán en cuenta el sueldo

bruto del mes anterior a causar baja, del cálculo se exclu
yen viajes, plus familiar, horas extraordinarias, atrasos y
cllalqui~r otro concepto especial que incremente a los concep
tos fijos ordinarios de cada mes ¡los conceptos fijos son:
Sueldo base, antigüedad, mejora pactada, plus lineal, noctur
nidad, prima y plus de turnos}.

Art. 40. OCioycultura.- La Empresa prestará ayuda económica
en aquellas actividades de tipo cultural, deportivo o recrea
tivo que sean 4e interés mayoritario para los trabajadores y
si$rtIPre;que estas actividades esten orientadas a ~antener la
continuidad..

La apoTtaclÓn·de la Empresa sera de 2.343 pesetas por
trabaj.dor al año en 1992. Esta cantidad se incrementará en
1993 de acuerdo con-el incremento salarial pactado para ese
año.

Cad$ Comité presentará anualmente su presupuesto, con
el detalle de actividadeS a la Dirección.

Art. 41. Lote de Navidad.- Con motivo de la fiesta de Navi
dad, la Empresa distribuirá un lote por un importe de 8.445
peset.a-s 1n.\sI.V.A. por trabajador, y en 1993 se incrementará
esta cifra de acuerdo con el incremento pactado para 1992,
~$tiOnándQse su composición y compra por los Comités de ca
da Centro.

Art. ~2~ Cursillos de formación profesional.- La ~~presa pro
curara cursillos al personal para el perfeccionamiento de
los puestos de trabajo.

Estos cursillos irán a cargo de ia Empresa.
Las horas empleadas en los cursillos contarán como

t~abajad&Sa todos los efectos, si fuera dentro de las
horas de trabajo.

Art. 43. Lengua vernácula.- Los trabajadores que soliciten
estudiar la lengua vernácula recibirán la enseñanza en Cen
trqs culturales libremente elegidos, fuera de su jornada la
boral. Los costos correspondientes serán pagados en princi
pio por el operario y. le serán reintegrados por la Empresa,
previa presentación del justificante de los mismos, asi como
de su asistencia y aprovechamiento.

En donde se interprete que se superan los costos
normales se tratará en cada Comité de Centro.

~rt. 44. Seguro 'de vida.- Las pólizas que actualmente tiene
contratadas la Empresa serán actualizadas en 1992 en un 6'8
por 100 y en 1993 en el incremento pactado para 1993.~·
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Talleres: Dos conjuntos al año.
Laboratorios: Dos prendas al año,
Guarda: Una chaqueta con dos pantalones al año.
Personal de oficinas masculino: Una chaqueta de trabajo

cada dos·años.

25753

Sindical.- ~ requerimiento de ·los trabajado
a las Centrales o Sindicatos que ostenten la
a que se refiere este apartado, la Empresa

Art. 53. comités Intercentros.- Se constituirá un Comité in
tercentros que será el máximo y único órgano de representa
ci5n laboral de la Empresa con capacidad para conocer y tra
tar de aquellos asuntos de las competencias de los Comités
de Centros que afectan a la Empresa en su conJunto o a varios
Cen~ros de la Empresa simultaneamente. y todo ello sin menos
cabo de las co~petencias que a nivel local ~ienen legalmen
te atribuidos los comités de Centros, o delegados de Perso-
nal, ,.egUn pro:::eca. .

La :::omposición del C~mité Iotercentros será de tres micm
bros. uno por cada Centro de trabajo. La designación de los
Iniembr~s que lo compongan sera la atribución de los diferen
tes Comités de Centros o Delegados de Personal, según conven
qa.

El tiempo empleado en las reuniones no será compútable
Gentro del tiempo asignadD a los Com1tés de Centros,

A los miembros del Comité lntercent.ros que debieran
viajar para asistir a las reuniones o gestiones, la Empresa
les pagará los gastos habituales respetando las costumbres
observadas con anteriores representantes.

La Empresa facilitara 10$ medios necesarios para el fun
cionamiento del Comité Intercentros, tanto a nivel de loca
les como de materiales de oficina. etc.

Las reuniones del Comité lntercentros podrán celebrarse
en un Centro de trabajo distinto al de la sede social,
cuando previamente se justifique su necesidad.

A los sesenta años: 1.000.000 pesetas.
A l~s sesenta y un años: 750,000 pesetas.
A los sesenta y dos años: SOO.OOO pesetas.
A los sesenta y tres años: 300.000 pesetas.

de los trabajadores de sesenta y cuatro años que soliciten su
jubilación especial. Los trabajadores que deseen acogerse a
esta jubilación especial deberán comunicarlo a la Empresa con
u~.preaviso de, al menos, seis meses a la fecha de la jubila
C.lon.

2. Para los trabajadores que decidan su jubilación volun
taria ant~s de cumplir los sesenta y cuatro años, se estable=
cen las s1quientes cantidades:

Art., 52. Comités de Empresa.- El funcionamiento, competen
cias y garantías de los comités estarán requlados por la le
gislación vigente, Convenio Nacional dé ArteS Gráfi:::as, o
norma que la sustituya.

3. se establece. la jubilación obligatoria para todo el
personal ¡Convenio y No Convenio} de la empresa a los 65 años
siempre que el trabajador cumpla los requisitos legales para
acceder a la jubilación. .

4. Las cantidades a que se refiere el párrafo 22 de este
articulo serán incompatibles con cualesquiera otros a que .
pudiese tener derecho un trabajador de la empresa en virtud
de cualquier ~~ificación legal que pudiera darse en el
futuro, O en virtud d~ acuerdos de cualquier naturaleza
visados ante la Autoridad Laboral.

Art. 57. Cuota
res afiliados
re-presentac.l5n

Art. 54. Cómpetencias del Comité Intercentros.- son competen
cias del comité Intercentros la vigilancia y qumplimiento
del Convenio Colectivo de ~~presa, que se constituyen en
miembros de la Comisión Paritaria.

Asimismo seran de su competencia todos los asuntos que
le sean encomendados por los Comités de Centros o Delegados
de Personal. concernientes a la Empresa en su conjunto.

El Comite Intercentos dejará s~ cargo por las mismas
causas que los Comités de Empresa o Delegados de Personal.

Las garantias del Comité Intercentros seran las
mismas que otorgan a los comités de Empresa y Delegados del
Personal, sin acumulación de las mismas.

Jo.rt. 5S. Derecho de la Jo.samblea.· Se reconoce el derecho de
los trabajadores de un mismo Centro de Trabajo a reunirse en
1;sambleas.

Estas asambleas podrán ser convocadas por los comites
de Empresa o por un nUmero de trabajadores no inferior al
11 por 100 d~ la Plantilla.

Se celebrarao fuera de las horas de trabajo y dispondran
de locales de la Empresa.

Se podran celebrar dentro del horario de trabajo, en
~ornQ al cambio de turnos, a cuenta del cómputo anual de
horas de trabajo

.Los Comités de Empresa convocantes lo comunicarán a la
Dirección, con una antelación mínima de veinticuatro horas.
En casos de emergencia, se notificara antes de dicha
asamblea.

Desde el año 1992. todo el personal dispondra de hasta
~n total de cuatro horas anuales retribuidas para asistir a
~sambleas ~ reuniones de las Secciones Sindicales constitui
das en la empresa.

~rt. 56. Derechos Sindicales.- Todos los Derechos Sindica
les de los trabajadores de ROBERTO ZUBIRI, S.A., se regula
rán de acuerdo con la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Prendas ~e trabajo.- ~ todo el personal ~e la ~~pre
entregara ropa de trabajo de acuerdo con sus funcio-

Jo.rt. 50.
sa se le
nes:

Art. 49. Seguridad e Hiqiene.- La Empresa contara con un vi
gi1ante.de Seguridad ~ Higiene para cada Centro de tra~ajo
hasta C1ncuenta trabaJadores. y de dos vigilantes a partir
de cincuenta y uno a cien trabajadores.

Con más de cien trabajadores se atendera a la Drdenanza
General de Seguridad e Higiene.

~a el~cc~ón de los vigilantes y miembros del Comite de
s~gur1~~d e H~gienese efectuará de mutuo acuerdo entre la
D~recc~on de la Empresa y los representantes del personal.
En CdSO de desacuerdo, cada parte elegirá la mitad.

Art. 45. Economato.- Al objeto de beneficiar a los trabajado
res en la adquisición de articulos básicos y para el hoqar.
se tenderá por parte de la Empresa a participar en un econo-
namato. .
Art. 46. Revisibn médic&.- La empreSa concertará con las Mú
tuas un servicio de revisión medica, incluida la vista,
anualmente, a todo el personal de plantilla.

Al ingreso de nuevo personal se le realizara un examen
médico.

Los Centros dispondrán del servicio mediao correspondien
te de acuerdo con 10 que marque la Ley. La Empresa exigirá a
estos centros responsabilidad en las révisiones y entrega de
los resultados en un breve plazo.

Art. 47. Servicio militar.- Todos los trabajadores que se
incorporen a filas para cumplir el servicio militarobligato·
rio, o el voluntario para anticipar aquél, tenóran reservado
su puesto de trabajo durante el tiempo que dure el mismo y
dos meses mas, computándose este tiempo a efectos de antigüe
dad como si estuviese presente en la Empresa.

Tendrá derecno a percibir integr~~ente toda~ las gratifi
caciones reglamentarias en el presenteConven~o y tamb~en

las prestaciones periódicas de protección a la f·amilia, si
antes de su incorporaci6n a filas la viniese pe~ibiendo.

.tl p~rso~al, que estando en el servicio mi¡itar o civil
SUbs1di~r1o d~sfrute de permiso, podra reintegrarse al tra
b~j~. S1 es7e es, al menos, de-un tiempo sufi~iehte para per
m1t1r los d1ez di~s ininterrum~idos de trabajo~ pudiendoem.
p~earse en cualQu~er puesto, aun no siendo el suyo h~itual,
s~empre y cuando no aten~e_cont~a su dignidadp~ofesional.

. , El pe7s~ma.~ que este cumpl1endo el servicio m,ilúar o
C1V11 subs~d~ar1o y que tenga fam1liares a su cargo, acredita
dos en ~a cartilla de la Seguridad Social, percibirá, con
cargo a la Empresa, el 25 por 100 de su salario de Convenio
i~dependientemente de l~s prestaci~nes a la Se9Urid~d Social:
s:empre y cuando no este en 1a--s.l,:uaci6n contemplada en el
parrafo anterior.

Quien ocupe l~ vacante temporal producida por la incorpo
rac~6n de u~ trabaJador al,serv~cio militar, al reincorporar=
se est~ a la Empresa, ya l.lce~c.lado del ejército, volvera a
~u ant.lguo.puesto s~ pertenec~a a la Empresa con caracter fi
JO o cesara, si hub1era ingresado directamente para cUbrir
aqu~;la plaza. Se le avisará del cese con ocho dias de ante
lacion o se le abonara la indemnizaci6n equivalente a tal
plazo.

Si·el trabajador fijo no s~ reincorpora a su puesto en
el plazo de dos meses, establec1do en el párrafo ~rimero el
suplente adquirirá su ca~egoria, los derecnos corresPohdien _
tes al personal de plantLll~ y se le computarán, a' todos los
efectos, los años de serv:_cio o el t.iempo que a:::tuo en cali
dad de suplente.

Art. 48',Comedor.- La Empresa dispondrá de un c~~edor, a par
tir de c1ncuenta.trabajado7es, pa7acada Centro ce trabajo.

, La aportacion por com~da se 1ncrementara en 1992 en un
? 8 por 100 y en 1993 se incrementará de acuerdo con el
1ncremento pactado para 1993.

Personal de oficinas femenino (dibujo incluido), Un con
junto cada dos anos.

Chóferes: Una cazadora con dos pantalone~ al año
Empleadas d~ limpieza: Dos batas al año. .

Al personal que, por sus caracteristicas de trabajo
deb~ desa~rollar parte de su jornada en el exterior se íe
f~c~litara chaqueta y pantalón de agua, ~~e seran renovados
S1empre q~: se demuestre su deterioro por razón de trabajo.

~amb.len el calzado de seguridad necesario para cada
trabaJador, renovable anualmente.

~simismo la Empre~aentregara todo tipo de prendas y
mater 7ales para garant.lzar la seguridad e higiene en el
trabaJO, de mutuo acuerdo con la Empresa y el trabajador.

Art. ?l. J~il~ció~:- Las partes firmantes. acuerdan en
mater~a de Jub11ac.lon lo si~~iente: '

. l~ De conformidad. con el Real Decreto 1194J1935, de 17
de Jul~o, la Empresa V1ene obligada a facilitar la jubilación
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descontará de la nómina mensual de los trabajadores el impor
te de la Cuota Sindical correspondiente.

El Delegado de cada sección sindical entregará a la Direc
ci6n de la Empresa un escrito en el que expresará este de
seo, la Central o Sindicato al que pertenece, la cuantía de
la Cuota, el nUmero de cuenta corriente o libreta de la caja
de ahorros a la que debe ser transferido el ~mporte total de
las retenciones y una lista con la firma de los que apare~

can en las mismas y esten intere~dos en esta forma de pago.

Art. 58. Normativa adicional.~ Todas las disposiciones no re
cogidas en el presente Convenio de Empresa quedan a expen
sas de lo que dice la leqislaeión vigente, Ordenan~a Laboral
de Artes Gráficas, o norma que-l~ sustituya.

Art. 59. Disposición final.- Las partes firmantes reconocen
formalmente la existencia del derecho d~ huelqa, de ac~erdo

con las leyes que la regulan, comprometiéndose, no obstante,
durante la duración del actual Convenio, a no recurrir a la
huelqa por una parte, ni al cierre patronal por la Otra, sino
después de haber aqotado todos lo~ medios de entendi~iento.

T1.BLA de . SALARlO BASE Y ANT!GUEDAD

Para el Personal de Retribución oiaria

1. 9 9 2

calificaci6n Salario Base Antiq\iedad

1,16 ~ .641 73,23

1,22 2.12' 81,79

1,28 2.809 84,27

1,34 2.893 86,80

1,40 2.975 Sg,.27

1,4.1 3.075 92,24

1,55 3.187 95,60

t,63 3.297 98,91

1,70 3.397 101,91

1,80 ).537 lO6,U

1,90 3.677 110,30

2,00 J.917 114,"11

2,20 4.0g,9 122,97

TJ.BLA de SALAAIO BAsE y ANTIGUEDAD

Para el Personal de Retribución Mensual

1. '9 9 2

Calificación Salario Base Antigúedad

1,22 82.651 2.480

1, :t4 87.738 2.632

1,-47 93.216 2.796

1,80 106.145 3.184

1,90 111. 50S 3.345

2,10 120.043 3.601

2,40 132.768- 3.983

2,60- 141. 217 4.231

2,80 149.771 4.494

3 1 00 158-.210 4.746

3,10 162.443 4.873

1,90 196,467 5.894

"""LA de PAGAS EXTRAORDINARIAS

1. 9 9 2

Calificación Importe Calificación Importe

1,16 84.27'5 1,90 126.865

1,22 87.131 2,00 _132.620-

1,28 91.185 2,10 138.378

L34 94.634 2,20 144.133

1,40 98-.363 2,40 155.640

1,·P 102 ~ 115 2,60 167.153

1,55 10-6.,720 2,ao 178.659

1,63 111.323 3,00 190.167

1.70 115.142 3,10 195.~28-

1. 80 121.109 3,90 241. 969



TABLl DE PRECIOS/H(lll PLUS VOLUHT~O

1992

Call!.Coav.
1,16 1,22 1;28 1,34 1,40 1,47 1,55 1,63 1,70 1,80 1,90 2,00 2,20 2,40 2,60 2,80 3,00 3,10

Grupo P.S.

01 A 01 , 290,28 254,63 219,47 201,85

02 A02 01 802 249,21 214 178,34 143,54 125,58

03 A 03 02 8 03 191,59 156,37 120,71 85,57 67,95

O4A04 03804
. . 182,59 141,65 10li,39 10,72 35,61 17,95

05 A05 04 8 05 225,09 207,50 190,07 172,66 137,47 %,49 61,16 25,61

06 A Oli 05 8 Oli 200,33 187,84 170,24 152,82 135,40 100,21 59,25

07 A01 06 8 01 208,33 171,56 151,83 145,34 127,73 110,34 57,72

08 A08 01 8 08 110,34 159,91 147,46 133,56 119,83 107,35 89,73 72,34

09 A09 08 8 09 144,91 134,35 123,% 111,48 97,55 83,85 71,36 53,15 36,36
,.

10 A 10 09 8 10 122,53 112,32 101,11 90,43 18,89 64,03 51,26 20,21 2,80

11 A 11 10 8 11 96,33 85,61 15,39 64,84 54,46 41,43 28,Oli 14,34

12 A 12 11 8 12 61,15 51,02 40,63 30,21 19,89 1,38
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El precio punto prima producción se multiplicará por el
coeficiente K : 1;2333 para calcular la prima que se devengue
por la realización de-horas extra$.

Igualmente el coeficiente K = 1,2333 se aplicará al precio
hora prima en las horas de nocturnidad.

'7626 RESOLUC10N de 24 de junio de 1992, de la. Dir~cció"
General de Ttrabajo, por la que se dispone la mscnpcJOn

, en el Registro del texto del Convenio Colectivo de l!l ern·
presa «Corporación deMedias de-Ex.tremadura-Penodlco
Hoy»,

Visto el texto del Convenio ~olectivo,d~la ernpr~~a,«Corporación
de Medios de Extremadura, Sociedad An<mlma» -PenódlcQ Hoy'~, Q..u~
fue .suscrito con fecha 20 de mayo de 1:992, de una vart:e por el Gomlte
de Emv.resa, en representación de los1rabajadorest y ,de otra por la
DireccIón de la empresa en represeIital;:lón de Jamlsm,a y de canfor·
midad con lo dispuesto en el articulo90, apartados 2 y 3 de la Ley
8/1980 de 10 de marzo, del Estatutodtdos Trabajadores, y en el Real
Decre~ 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo., .

Esta Dirección General de TrabajO acuerda:
Primero.-ordenar la inscripciónde,dich<:> CO,nvenio Col~tivo ,en el

correspondiente Registro de este Centro DIrectivo,. con nOtifiCaCIÓn a
la Comisión NegOCiadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletfn Oficial del Es
tado».

Madrid, 24 de junio de 1992,-La Direclüra general, Soledad Cór
dova Garrido.

oficial, a excepción de fos económicos que lo serán desde elIde enero
de 1992. .

Art 3.0 Prón-oga.-El Convenio se prorrogará automáticamente Ror
años naturales de no mediar denuncia expresa por cualquiera de las
P.artes., denuncia que deberá presentarse con una antelación mínima de
(los meses a la fecha de su vencimiento. Caso de no Ser denunciado,
las P:Brtesse: comprometen a iniciar la negociación de los asfectos eco
nómicos en el mes de febrero siguiente al vencimiento de Convenio
Co1ectivoo de su prórroga.

Art. 4." Legislación aplicable.-En lo no previsto en el presente
Convenio se estará a lo dispuesto en la Orden.anza Laboral de Trabajo
en Prensa, en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones
legales vi~entes.

Art. 5. Revisión por mejoras.-Será causa suficiente para que la
~sentaeión social pueda ~ir la revisión del presente Convenio
Colectivo el hecho de que por disposiciones legales oe cualquier índole
o rango seestab1ezcan mejoras que, en cómputo anual, sean superiores
a la totalidad de las pactaOáS en el mismo.

Art. 6." Revisión: e indivisibilidad.-Ambas representaciones con
vienen en que, siendQ ,lo pactado un todo indivisible, el Convenio Co
lectivo seconsideraráp.ulo y sin eficacia, algun~ ep. el supuesto en.que
{os Juzgados de lo Social, en su caso, a requenmlento de la autondad
laboralcOIP.pe',tente, estimase que alguno de los acuerdos considerados
fundamentíllesporcUálquiera de las partes. fuera contrario a lo dís-
puesto en las disposiciones le~es. .

Art. 7/' ,Absorción,-Lasmejoras económicas de naturalern salanal
quefiguJ:'3n e':l ,el 'presente convenio serán compensadas o absorbidas
por los aumentos de retribución que, directa o mdirectamente y cual
quiera que sea su carácter, se establezcan por convenio colectivo de
mayor ámbito o por disp'osición legal de cualquier índole o rango. Ha
bida cuenta de la natliraleza del Convenio, las variaciones económicas
en todos Q algunos <le los conceptos retributivos establecidos por las
diSpOsiciones l~gales futuras, únicamente serán aplicadas si, considera
das globalmente yen cómputo anual~ resultan más favorables para el
personal ~üe las e0nt.enidas en este convenio.

Art. 8., Comisión ~itaria.-Para la interpretación, arbitraje, con
ciliación y vigilancia del cumpljmiento de las normas contenidas en el
Convenio. se, formará una Comisión Paritaria constituida por ~re~
sentantes de la Empresa y por cinco representantes elegidos por el Co
mité de Empresa de entre los miembros de la Mesa Negociadora de
este ConVenIo. Los acuerdos se tomarán por unanimidad.

Serán funciones de la Comisión Paritaria:

a) Vigilar elcunlQlimiento de los derechos y obligaciones asumi
das por la Empresa y los Trabajadores.

bJ: Ejercitar la Conciliación en los conflictos de trabajo que se pue·
dan derivar de la interPretación del contenido del Convenio Colectivo.

c) Conocer las cuestiones que, sobre los apartados anteriores, les
sean sometidas por las representaciónes de la Empresa o los trabaja
dores.

d) Elevar consulta ante la autoridad laboral competente sobre los
puntos que precisen aclaración. .

Las reuniones·de esta Comisión tendrán lugar en el centro de trabajo
de Badajoz, dentro de los 15 días siguientes al de la fecha de solicitud
de la misma por cualquiera de las partes, salvo que, por razón de la
propia materia, la prescripción de acciones se produzca en un periodo
mferior, en cuyo caso, la Comisión se reunina dentro de ese menor
plazo.
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Pesetas/hora
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administración
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «CORPORACION·
DE MEDIOS DE EXTREMADURA-PERIODICO HOY..

1. DISPOSICIONES GENERAI.ES

Artículo 1.° Ambito de aRli~'acióTl.-E~ árnbito'delp~se!lte C~nve
nio afecta a los centros de trabajO del «DIarlO HoY)~, pen:Ódl~O .edltadC?
por «Corporación de Medios de ExtremadUr.a,í. SOCiedad Anom!Ua, ~l
como a, todos aquelJos que pudieran constituirse durante la VigenCia
del mismo. . "., . 1

Afectará a la totalidad de laplantlllaque preste sus servicios en e
«Diario Hoy», quedando exc\uidos. !oscargos directivos a partir d,e Jefe
de ~artamento en Admimstraclon~ Redactor Jefe ,en, RedaCCión, y
Jefe de Producción en Talleres, con quienes la Empresa lo haya con-
certado o concierte expresamente. .

También quedan excluidas las ~rsnasa qwenes se refieren los ar
tículos 1 y 2 del Estatuto de los Trabajadores, y elattículo 2 de la
vigente Ordenanza Laboral de TrabaJo;,en 'prensa y, expresamente, los
corresponsales. informativos o comerciales; los colilboradores, literarios
y gráficos¡ estén o no inscritos en el Registro Profesional de Periodistas
y tengan a consideración de asiduos o esporádícos. , .

Art. 2.0 Vigencia. -Sus normas regirán hasta el 31 de dICIembre de
1994 v sus efectos se aplicarán desde el dia siguiente al de su registro

Art.9.0 Aplicación de, la racionalizacián.-Ambas partes coinciden
:en la necesidad de mantener abierto el proceso de reconversión tecno
ló~ca y racionalización del trabajo.

Se enti,ende. por reconversión tecnológica la modificación del pro.
ceso productivo que conlleve un cambio de las funciones de los puestos
de trabajo, variación del contenido y/o condiciones de los mismos. An
tes de la reconversión,se hará una nueva clasificación y valoración de
los p\,le~tos de trabajo afectados, de conformidad con las nOnTIas de
este Convenio y las' disposiciones vigentes.

De igual manera, y dentro del mismo espiritu de adecuación de los
recursos, ambas partes consideran de importancia el adoptar los nuevos
métodos, sistemas'y herramientas que, con motivo de la actualización
tecnológica, surjan en el mercado.

Art. 10. Funciones de la Dirección de la Empresa.-La organiza
ción del trabajo es facultad de la Dirección de la Empresa, de acuerdo
con las' atribuciones que le confiere la legislación vigente. No obstante,
deberá atenerse en trido momento su actuación 'al respeto de las com
pete~cia:s que el Comi!é, de Empre~a, .c.0mo repre~n~ación _de los tra
bajadores, tl.ene especitlcamente atnbmdas en el articulo 64 del Estatuto
de los Trabajadores y demás normas ,legales de aplicación.

Se reconocen corno facultades de la Dirección de la Empresa:
1. El rea~pamiento de las funciones y tareas a las nuevas exi

gencias del trab<;tjo que resul~~n del.C~blO de mét04o~ operativos,


